14-06-07 - Vicente López - Memoria y Balance Año 2006

Resumen de la alocución del Lic. Luis Parodi, Recrear-PRO defendiendo el Dictamen de Minoría.

· No se utiliza ni el presupuesto ni en la rendición de gastos la metodología del presupuesto por programas, que permitiría realizar un seguimiento pormenorizado de los mismos.

· Esta metodología tiene un triple propósito: 1) el autocontrol que el Ejecutivo Municipal debe realizar de la ejecución de los distintos programas, 2) el control por oposición que debe hacer el HCD como institución independiente, como así también cualquier ONG o vecino/a del Municipio de Vicente López y 3) contribuir a una mayor transparencia en la rendición de las cuentas públicas.

· Una característica que se repite hace varios años es que las estimaciones de gastos y recursos fueron superadas en la práctica, posibilitando que el Ejecutivo Municipal aplique en forma discrecional la mayor recaudación.

· Se mantiene la política de presentar presupuestos por debajo de la proyección de recaudación y en Diciembre del año en curso presentar un aumento del presupuesto que incrementa determinadas partidas tanto en los ingresos y egresos para ajustar a lo recaudado con gastos ya ejecutados, que constituyen una grave falta a las disposiciones de La Ley Orgánica de las Municipalidades y que se constituyen en verdaderos instrumentos de superpoderes que no están previstos ni en la legislación provincial ni están delegadas por el Honorable Concejo Deliberante.

· A pesar a la existencia  de nuevos instrumentos de gestión basados en los principios de presupuesto participativo que se vienen aplicando en otros municipios, como por ejemplo San Martín y Morón, con importantes avances en la calidad de gestión y basados fundamentalmente en la activa participación de los ciudadanos en el análisis y en la asignación de los recursos municipales, nada se ha hecho al respecto.

· El cálculo de recursos original fue de $ 185.064.200, totalizando los ingresos finales la suma de $ 240.181.994, esto es un incremento de ingresos por un total de  $ 55.117.794, lo que significa un 29,78% de incremento de ingresos, que no fueron incluidos en el presupuesto original.

· Por este incremento de ingresos, los vecinos de Vicente López no fueron consultados para su aplicación y por lo tanto no pudieron tener participación activa en la decisión de aplicaciones alternativas para tan importante cantidad de fondos públicos. Por ejemplo decidir si lo prioritario era el hormigonado de Maipú o la pavimentación de Av. del Libertador, o por el contrario el arreglo de las calles del Oeste del distrito o pasos o túneles bajo nivel en las distintas barreras del distrito, o las escuelas del distrito o más fondos para seguridad..

· Nuevamente no les ha sido posible a los concejales, concurrir a los archivos municipales acompañados por auditores expertos en finanzas públicas.  Falaz argumento del asesor legal del Ejecutivo, que es parte interesada. Y esto no es un capricho mío, sino que implica responsabilidades penales para los concejales que aprueban graciosamente en la ejecución del gasto, compensaciones de partidas no expresamente votadas en el presupuesto. 
· Nuevamente los mínimos y escuetos pedidos de informes sobre la rendición de gastos no han sido contestados por el Ejecutivo, lo que hace absolutamente necesaria la sanción de una Ordenanza de Libre Acceso a la Información que fije obligaciones de plazo y sanciones a aquellos funcionarios del Ejecutivo que no cumplan con los mismos.

· Con esta metodología de rendición de gastos estamos comparando peras con manzanas por ejemplo en lo atinente a sueldos y cantidad de personal.  En el Presupuesto se establecen los sueldos por función o puesto, y luego en la ejecución del gasto se desglosan los sueldos por Secretaria  sin detalle de sueldos per cápita y cantidad de personal..  

· Un exceso de gasto que llama poderosamente la atención, y que fue motivo de un pedido de informes realizado por quien les habla en el año 2006 y por supuesto no contestado por el DE, es el atinente a la Publicidad y Propaganda manejada por la Secretaría Privada del DE, es decir por el propio Intendente: En pag. 20 lo autorizado por este HCD fue de $ 200.000, con una  ampliación de $ 138.519,12, el total gastado fue de $ 585.803,27, es decir un exceso de $ 247.284,15 o en términos porcentuales un 73% de incremento. Es decir los vecinos de VL financian la acción política del DE a través de excesos en el presupuesto de Publicidad y Propaganda no aprobados por el HCD.

· En Servicios Especiales Urbanos (más comúnmente conocido como Secretaría de Obras y Servicios Públicos,  no se detallan las obras realizadas, lo que impide evaluar las mismas, y evaluar o controlar si el monto asignado es apropiado para las obras a realizar.  Llaman la atención las partidas de Mantenimiento de Arbolado Urbano en pags. 30 y 31, en dónde se gasta entre ambas más de $ 1.000.000, sin que los vecinos estén satisfechos con el servicio del cual recibimos innumerables quejas.

· Bajo Nivel Acassuso: pag 32, se autorizaron $ 500.000, no se amplió la partida pero se terminó gastando $ 1.285.281,79, lo que demuestra la falta de previsión en la planificación y podría implicar graves sobre costos en la obra..  Pensaba sólo decir esto, pero en el Clarín Zonal del día de hoy el periodista Mariano Roa comunica la realización de un nuevo túnel bajo nivel en la calle Güemes, bajo las vías del Ferrocarril Mitre, obra que se realizará con fondos del Estado Nacional y que costará $ 5.000.000, lo que significaría un sobreprecio del 289% respecto al túnel de la calle Acassuso.  Pese a que pueden existir diferencias técnicas entre ambos túneles no quisiéramos tener la sorpresa de un caso Skanska II, en Vicente López con motivo de la construcción de  este nuevo túnel, por lo que recomendamos al DE que realice un pormenorizado seguimiento de este tema.

· En Zoonosis, se presupuestó $ 400.000, no se amplió la partida y se terminó gastando $ 880.000, un 120% más!!!  Que fallas de planificación o de grosera sub-estimación de costos provocó esto?

· En Acción Social, en Subsidios a Entidades del Sector Privado (pag 36) , se votó un presupuesto de $ 1.000.000, se amplió la suma en $ 730.000, gastándose en total $ 1.736.624,36.  Los vecinos de Vicente López merecen saber el detalle de lo gastado, que entidades, con que propósito?

· En la Secretaria de Cultura, Deportes, etc. (pag. 36), se produjo un exceso de gastos en personal de $ 904.034, sin que se explique el motivo de esto, en un año que no se previeron aumentos de sueldos, por lo que cabe preguntar que personal adicional se contrató y para que fines?

· Resulta llamativo y condenable, que el Ejecutivo no haya procedido durante el año 2006, a aplicar de la partida Nro. 3.2.2.1.01.21.02.5.1.004, los $ 200.000 que se habían destinados a renovar los vehículos del plan “Apoyo Civil Comunitario Vicente López Alerta”, habiéndose aplicado sólo un monto de $ 11.630,56, pese a la situación de grave inseguridad en la que viven todos los vecinos de Vicente López.

· También llama poderosamente la atención que del total de $ 281.800 (partida nro. 3.2.2.1.01.30) destinados a las Fiscalías del Distrito, sólo se hayan aplicado fondos por $ 139.842, teniendo en cuenta que otra de las prioridades del Ejercicio 2006, debería haber sido agilizar nuestro sistema de justicia.

· De la partida nro. 3.2.2.3.00.00.01.1.2.012.47,  de “Tercerizado de Semáforos” por un total de $ 180.000, sólo se gastaron $ 77.532,54, pese a que la seguridad vial también debería ser una prioridad, habida cuenta de los accidentes mortales que se vienen repitiendo con lamentable asiduidad en el distrito.  Cabe considerar que hoy por hoy el semáforo de la Av. del Libertador y Roque Sáenz Peña continúa descompuesto, con grave peligro para los transeúntes y automovilistas que circulan por la zona.

· De la partida nro. 3.2.2.1.01.23, de la “Dirección de Comercio Exterior” por un total de $ 91.352, sólo se hayan aplicado $ 58.715.75, cuando se debería estar potenciando al máximo la capacidad exportadora de nuestras Pymes y la actividad de difusión del comercio exterior.

· De la partida nro. 3.2.2.5.00.29.02.5.2.032, de “Turismo – Plan Vial y Señalización” por un total de $ 31.600, nada se gastó, siendo tan importante para este municipio favorecer la atención del turismo receptivo.

Por todo lo expuesto adelanto mi voto negativo al Dictamen de Mayoría.

